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i .i M d , Á i . k !— 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los Sres . A l c a l d e s y 

s ec re t a r io s r e c i b a n los n ú m e r o s de 

este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 

fije u n e j e m p l a r en e l s i t io de cos tum

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e c i -

00 d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-

í c r v a r ios B O L E T I N E S coleccionados 

o rdenadamente , pa ra su e n c u a d e m a 

ción , que d e b e r á ve r i f i ca r se cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S 
L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en l a I m p r e n t a p r o v i n c i a l , 
( Independenc ia 16): p a r t i c u l a r e s 40 pesetas 
a ñ o , 20 semes t re , 10 t r i m e s t r e ; A y u n t a m i e n 
tos, 40 pesetas a ñ o ; J u n t a s vec ina les y Juz
gados m u n i c i p a l e s 30 pesetas a ñ o , 18 semes
t r e . E d i c t o s de Juzgados de 1.a i n s t anc i a y 
anunc ios de todas clases, a 0,50 pesetas l a 
l í n e a ; E d i c t o s de Juzgados m u n i c i p a l e s , a 
0,25 pesetas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos po r g i r o p o s t a l , 
deben ser anunc iados p o r ca r t a u oficio a l a 
A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes , ó r d e n e s y anunc ios que 

h a y a n de inse r t a r se en e l BOLETÍN 

O F I C I A L , se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

nado r de l a p r o v i n c i a , po r cuyo con

duc to se p a s a r á n a l A d m i n i s t r a d o r de 

d icho p e r i ó d i c o ( R e a l o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859). 

í 

Administración provincial 
Diputación provincial, de León.— 

Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de S. A. Minero Siderúr
gica de Ponferrada. 

Otra idem por D. Jorge Vihuela. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Admínístraníoii províntial 
Diptitaníon provícial de León 

COMISION GESTORA 

ANUNCIO 

Concluidas reglamentariamente 
las obras de construcción del cami
no vecinal de Cabanillas al de Lo-

renzana a La Robla; y del puente 
sobre el río Juta, en Villar de Cier
vos, y antes de proceder a la devolu
ción de las respectivas fianzas, la 
Comisión gestora acordó en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, en relación con el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de Marzo de 
1903 y demás disposiciones vigentes, 
hacerlo público, para que los que se 
crean con derecho para hacer algu
na reclamación contra los contratis
tas, que lo son por su orden D. Au
gusto Marroquín de Tovalina, con 
residencia en Orense y D. Fernando 
Mendaña, vecino de Villalibre, por 
danos y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven lo hagan ante el Juzgado del 
término en que radican las obras o 
ante los organismos competentes, en 
el plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde del mismo interesar de aqué
llos la entrega de la certificación 
acreditativa de las reclamaciones 
presentadas cuya certificación debe
rán remitir a esta Diputación dentro 
del plazo de treinta dias, contados a 

partir del sigiuente a la publicación 
de este anuncio. 

León, 31 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente, P. A., Joaquín López 
Robles, —El Secretario, José Peláez, 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por S. A, Minero 

Siderúrgica de Ponferrada, vecina 
de Ponferrada, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia en 
el día 18 del mes de Diciembre, a las 
diez y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo la mina de hulla 
llamada Demasía a Ponferrada nú
mero 28, sita término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablino. 
Hace la designación de la citada 
mina en la forma siguiente: 

Solicita el espacio situado entre 
las concesiones nombradas «Ponfe
rrada núm. 28»; «Manolo 4.a)) núme
ro 4.907, y «María», núm. |3.925, que
dando cerrado el perímetro de la 
mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 
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Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones IOÍ- que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.290. 
León, 24 de Diciembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 
o 

o o 
HAGO SABER: Que por D. Jorge 

Viñuela, vecino de La Vid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 18 del mes 
de Diciembre, a la una y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Germana, sita en el paraje 
«Valle Ruán», término de Salinas, 
Ayuntamiento de Soto y Amío. Hace 
la designación de las citadas 20 per 
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una bocamina vieja, sita en el para
je llamado «Valle Ruán», en el pue
blo de Salinas. Ayuntamiento de 
Soto y Amío, desde él se medirán 
50 metros al N. 5o E., se colocará la 
estaca auxiliar; desde ésta se medi
rán 1.000 al E. 5o S. y se colocará la 
l¿s estaca; de ésta 100 al S. 5o O., la 
2.a; de ésta 2.000 al O. 5o N., la 3.a, de 
ésta 100 al N. 5o E., la 4.a, y de ésta 
con 1.000 al E. 5o S., se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.291. 
León, 24 de Diciembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 

ría de vecinos, acordó anunciar la 
venta en pública subasta, por pujas 
a la llana de una de propiedad del 
pueblo, sita en esta localidad, linda: 
al Norte, terreno rectora!; al Este, 
Sur y Oeste, con la vía pública; di
cha subasta, se celebrará el domin
go siguiente a la publicación de éste, 
en el BOLETÍN OFICIAL, y hora de las 
11 de mañana. 

Lo que se anuncia al público, para 
oír reclamaciones.—Cubillas de Rue
da, a 30 de Diciembre de 1935.—El 
Presideníe, Nebridio Fernández. 

Núm. 4.-4,50 ptas. 

Administración de justicia 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cubillas de Rueda 

A iin de recaudar fondos para ul
timar los pagos de los planos de las 
Escuelas, esta Junta vecinal y Mayo-

Juzgado de primera instancia de 
Ponfei rada 

Don Julio Fernández Quiñones, acci
dental Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente de apremio se
guido en este Juzgado a instancia de 
D. Victorino y D. José Olano, contra 
su patrono D. Enrique Diez Feliz, 
vecino de León, sobre cobro de mil 
veinte pesetas de principal se dicta
do con esta fecha providencia acor
dado sacar a primera y pública su
basta por término de ocho días y t i 
po de tasación, los bienes muebles 
embargados a dicho demandado que 
luego se dirán y señalándose para 
que tenga lugar el remate el día ca
torce de Enero de mil novecientos 
treinta y seis, y hora de las once y 
media de la mañana, habiéndose de 
celebrar la misma con arreglo a las 
condiciones que al final se expresan 

Bienes embargados 
1. ° Setenta y cinco toneladas de 

carbón cribado, valoradas en tres 
mil ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Trescientas setenta toneladas 
de carbón cobles, valoradas en diez 
y seis mil doscientas ochenta pesetas. 

3. ° Cuatrocientas setenta y cinco 
toneladas de carbón galleta, valora 
das en veintiún mil trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

4. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón galletilla, valoradas en dieci
seis mil pesetas. 

5. ° Ochenta toneladas de carbón 
granza, valoradas en dos mil ocho
cientas pesetas. 

6. ° Doscientas treinta toneladas 
de carbón grancilla, valoradas en dos 
mil trescientas pesetas. 

7. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón menudo, valoradas en cuatro 
cíenlas pesetas. 

Asciende el total de la tasación a 
la suma de sesenta y dos mil tres
cientas cinco pesetas. 

Se hace constar que dicho carbón 
se halla depositado en el cargadero 
que en la Estación de Bembibre po
see la Sociedad Antracitas de León 
(Sociedad Anónima). 

Condiciones 
1. ° Para tomar parte en la referi

da subasta será requisito indispensa
ble consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento adecuado al 
efecto el diez por ciento del valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rá admitido ningún licitador, devol
viéndose las consignaciones respec
tivas a sus dueños una vez termina
do el remate a excepción de la del 
mejor postor que quedará en depósi
to como garantía y parte de pago de 
la obligación contraída. 

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

3. ° Dicha subasta podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco. — Julio Fernández 
Quiñones,—El Secretario, P. H., Ju
lio Fuertes. „ 

H/0Í/5; Núm. 951.-40,00 pts. 
¥ o o .' 

Don Julio Fernández Quiñones, ac
cidental Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en expediente de apremio segui
do en este Juzgado a instancia de 
D. Estanislao Borregán Rodríguez, 
contra su patrono D. Enrique Diez 
Feliz, sobre cobro de ciento cincuen
ta pesetas por jornales se ha dictado 
con esta fecha providencia acordan
do sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días y tipo de 
tasación los bienes muebles embar
gados a dicho apremiado, señalándo
se para que tenga lugar el remate el 
día catorce de Enero de mil novecien
tos treinta y seis y hora de las doce de 
su mañana, habiéndose de celebrar 
la misma, bajo las condiciones que 
se expresan al final: 

Bienes embargados 
1. ° Setenta y cinco toneladas de 

carbón cribado, valoradas en tres 
mil ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Trescientas setenta toneladas 
de carbón cobles, valoradas en die-
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ciseis mil doscientas ochenta pesetas. 
'3.° Cuatrocientas setenta y cinco 

toneladas de carbón galleta, valora
das en veintiún mil trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

4. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón galletiíla, valoradas en dieci
seis mil pesetas. 

5. ° Ochenta toneladas de carbón 
granza, valoradas en dos mil ocho
cientas pesetas. 

6. ° Doscientas treinta toneladas 
de carbón grane illa, valoradas en 
dos mil trescientas pesetas. 

7. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón menudo, valoradas en cua
trocientas pesetas. 

Asciende el total de la tasación a 
la suma de sesenta y dos mil tres
cientas cinco pesetas. 

Se hace constar que dicho carbón 
se halla depositado en el cargadero 
que en la Estación de Bembibre po
see la Sociedad Antracitas de León 
(Sociedad Anónima). 

Condiciones 
1. ° Para tomar parte en la subas

ta será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto el diez por ciento por lo 
mones del tipo de tasación, devol
viéndose después a sus respectivos 
dueños las consignaciones a excep
ción de la del mejor postor que que
dará en depósito y como parte de 
pago de la obligación contraída. 

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

3. ° Dicha subasta podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Julio Fernández Quiño
nes.—El Secretario, P. H., Julio Fuer
tes, rv ? r? A 

Núm. 950.-38,00 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instan
cia del partido, por usar de licen
cia el propietario: 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo seguidos 
por D. Manuel Martínez y Martínez, 
en representación de la Federación 
Católico Agraria de la Diócesis de 
Astorga, contra D. Bernardo Gómez 

Alonso, vecino de Villarrín de Cam
pos, sobre reclamación de veinticua
tro mil seiscientas cuarenta y una 
pesetas con noventa y cuatro cénti
mos, he acordado en providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y en un 
solo lote, los bienes embargados al 
ejecutado y que son los siguientes: 

BIENES INMUEBLES 
Término municipal de 

Villarrín de Campos 
1. a Polígono 26.--Parcela 145: Una 

tierra, al padrón, de una hectárea y 
treinta y cuatro centiáreas, linda; al 
Este, de Nicolás Gómez del Río; Sur, 
herederos de Manuel de la Príesta; 
Oeste, otra del mismo y Norte, otra 
de Josefa Fidalgo Gómez. Tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

2. a Polígono 26.--Parcela 57. Otra, 
al charcón, de una hectárea, cin
cuenta áreas y setenta centiáreas, lin
da: al Este, con tierra de herederos 
de Teodoro de la Fuente; Sur, Gena
ro de la Fuente; Oeste, otra de José 
Alonso y Norte, otra de Francisco 
Gómez. Tasada en mil cuarenta y 
cinco pesetas. 

3. a Polígono 5.—Parcela 64. Otra, 
el Teso de la Reina, de dos hectá
reas, treinta y cuatro áreas cincuen
ta centiáreas, linda: al Este, tierra de 
herederos de Antonio Gómez; Sur, 
de Bernardo Soto; Oeste, Adriano 
Alvarez y Norre, de Tirso Barcia. 
Tasada en mil cuatrocienta quince 
pesetas. 

4. a Polígono 7.—Parcela 174. Otra 
tierra, al Villar, de cinco fanegas, o 
una hectárea, setenta y siete áreas y 
cinco centiáreas, linda: al Este y Sur, 
tierra de Cloaldo; Oeste, Antonio 
Alonso; Norte, la carretera que va a 
la Tabla. Tasada en mil ciento no
venta y cinco pesetas. 

5. a Polígono 27.-Parcela 14. Otra, 
al camino de la Fuente, de veintiuna 
áreas noventa y cuatro centiáreas, 
linda: al Este, la carretera que va a 
la Tabla; Sur, herederos de Félix Ma-
roto; Oeste, camino de la Fuente y 
Norte, con dicha carretera. Tasada 
en doscientas pesetas. 

6 a Polígono 27.—Parcela 13 y 14. 
Otra tierra, al camino de San Pedro, 
de una hectárea, treinta y una áreas 
sesenta y una centiáreas, linda: al 
Este, dicho camino; Sur, herederos 
de Félix Maroto; Oeste, la carretera 
que va a la Tabla y Norte, con la de 

Joaquín Flórez. Tasada en novecien
tas pesetas. 

7. a Polígono 27.—Parcela 214 y 
215. Otra tierra y alameda, al cami
no de Viña, de cuarenta y ocho 
áreas noventa centiáreas, linda: al 
Este, con camino, Sur, la de Fran
cisca Gómez; Oeste y Norte, otra de 
Joaquín y Leoncio Flórez. Tasada 
doscientas setenta pesetas. 

8. a Polígono 18.-Parcela 107. Una 
tierra, a la Cabana de las Barragas, 
de una hectárea, veintiocho áreas y 
noventa y tres centiáreas, linda: al 
Este, la de Octavio Alonso; Sur, con 
la Cañada; Oeste, con herederos de 
Pedro Flórez y Norte, con la de Mi
guel Gómez Alonso. Tasada en ocho
cientas cincuenta pesetas. 

9. a Un bacillar, a la senda de la 
Atalaya o Portilla, Polígono 20, Par
cela 285, de una hectárea, sesenta y 
cuatro áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas, de dos mil quinientas cepas, 
linda: al Este, tierra de María Anto
nia Ferrerro; Sur, barcíllar de Fi
del Martín, Oeste, de herederos de 
Manuel Temprano; Norte, senda del 
pago. Tasada en novecientas treinta 
y cinco pesetas. 

10. Polígono 20. —Parcela 211. 
Otro bacillar, al Monte de San Pe
dro o Torbíscal, de cuatro hectáreas, 
noventa y tres áreas y cincuenta y 
seis centiáreas, de cinco mil cepas, 
linda: al Este, con herederos de T i 
moteo Gómez, Sur, senda de la Por
tilla; Oeste, otra de Miguel Gómez y 
Norte, senda del Torbíscal. Tasada 
en tres mil trescientas quince pese
tas. 

11. Polígono 1.—Parcela 52. Una 
tierra, a la Laguna de San Pedro, de 
noventa y seis áreas y setenta y una 
centiáreas, linda: al Este, herederos 
de Félix Maroto; Sur, los de Timoteo 
Gómez; Oeste, Manuel Gómez y Nor
te, Emilio Gómez. Tasada en seiscien
tas quince pesetas. 

12. Polígono 13.-Parcela 51. Otra, 
en él Pozuelo, de noventa y seis 
áreas veintiséis centiáreas, linda: al 
Este, de Bernardo Robles; Sur, de 
Miguel Martínez, Oeste, el Prado de 
Pozuelo y Norte, otra de Albina Alon
so. Tasada en seiscientas sesenta y 
cinco pesetas. 

13. Polígono 18. — Parcela 199. 
Otra tierra, al camino de las Viñas, 
de una hectárea, cuarenta y cinco 
áreas cuatro centiáreas, linda: al 
Este, la de Leoncio Flórez; Sur, 
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Miguel Gómez Gómez; Oeste, here
deros de Esteban Miñambres y Nor
te, de Nicolás Gómez Temprano y 
Vicente Gómez. Tasada en novecien
tas cincuenta pesetas. 

14. Polígono 27. — Parcela 197. 
Otra, al camino de Quintos, de no
venta y ocho áreas setenta y una 
centiáreas, linda; al Este, de herede
ros de Bernardo Gutiérrez; Sur, Basi-
lisa Costilla; Oeste, camino del Pago 
y Norte, Miguel Gómez Alonso. Ta
sada en seiscientas sesenta y cinco 
pesetas. 

15. Una pradera, a la Reguera, 
Polígono 24, Parcela 48, de sesenta y 
cinco áreas ochenta y una centiá
reas, linda: al Este, pradera de Emi
lio Gómez; Sur, Crescenciano Rodrí
guez; Oeste, pradera de Antonio An
drés y Norte, con pradera de Emilio 
Gómez. Tasada en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

16. Polígono 31.—Parcela 94. Otra, 
a las Peñas, llamado el Pedomillo, 
de una hectárea, ochenta áreas y no
venta y cuatro centiáreas, linda: al 
Este, con carretera que va a la Ta
blada. Sur, camino de La Granja; 
Oeste,herederos de Antonio Andrés y 
Norte, la de Angel Gómez. Tasada 
en seiscientas treinta y cinco pese-

17. Polígono 23. — Parcela 131. 
Otra tierra, a los Quemados, de dos 
hectáreas, treinta áreas y treinta y 
tres centiáreas, linda: al Este, con he
rederos de Atilano de la Torre; Sur, 
herederos de Vicente Alonso; Oeste, 
con carretera que va a la Tablada y 
Norte, con partija de Concepción Gó
mez Alonso. Tasada en mil pesetas. 

18. Polígono 27.-Parcela 28. Otra, 
al Cerro Terino, de ochenta y dos 
áreas veintisiete centiáreas, linda: al 
Oeste, tierra de herederos de Alejan
dro Gómez; Sur, de Félix Maroto; 
Oeste, carretera que va a la Tablada 
y Norte, herederos de Claudio Miel
go. Tasada en cuatrociéntas pesetas. 

19. Polígono 1.—Parcela 52. Otra 
tierra, al camino de Benavente, de 
una hectárea cincuenta céntiáreas, 
linda: al Este, Joseía Fidalgo; Sur, 
Teresa Bueno; Oeste, con dicho ca
mino y Norte, pradera de herederos 
de José Gómez. Tasada en trescien
tas sesenta y cinco pesetas. 

20. Polígono 7.—Parcela 64. Otra, 
a la Laguna Blanca, de una hectárea, 
ochenta y ocho áreas sesenta y tres 
centiéreas, linda: al Este, herederos 

de Nicolás Gómez del Río; Sur, de 
Gerardo Perreras; Oeste, camino de 
Toro y Norte, herederos de Jorge Gó
mez. Tasada en novecientas cincuen
ta pesetas. 

21. Otra tierra, al camino de Ote
ro, de una fanega o treinta y tres 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas, 
linda: al Norte, camino de Otero; Me
diodía, eras de Gerardo Perreras; 
Este, herederos de Bonifacio Miñam
bres y Poniente, fábrica de herede
ros de D. Matías Alonso Gómez. Ta
sada en trescientas ochenta y cinco 
pesetas. 

22. Otra tierra, a Val de la Pon
tana, de una hectárea, doce áreas y 
sesenta y una centiáreas, linda: al 
Este, con Ubaldina Bueno; Sur, la de 
Angel Gómez (mayor); Oeste, la de 
Gerardo Perreras y Norte, la de Ig
nacio Temprano. Tasada en cuatro
cientas pesetas. 

23. Otra, en Valdefé, de una hec-
táre, doce áreas y treinta y una cen
tiáreas, linda: al Este y Norte, con 
praderas comunales; Sur, la de Má-
ximino Gómez y Oeste, la de Teodo
ro Plórez. Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

24. Otra, al Hoyo caballo, de cua
renta y ocho áreas y seis centiáreas, 
linda: al Este, con la de herederos de 
Nicolás Gómez del Río; Sur, Ursicino 
Gómez Carbajo, Oeste, la de Angel 
Gómez (mayor) y Norte, con prade
ras comunales. Tasada en doscientas 
pesetas. 

25. Otra, al Pico del sendero del 
Cerral, de sesenta y cinco áreas y 
ochenta y cinco centiáreas, linda: al 
Este, con herederos de Genaro Bue
no; Sur y Oeste, la de herederos de 
Bonifacio Miñambres y Norte, con 
senda de las pajas. Tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

26. Otra pradera, a la Calegina, 
de una hectárea, cinco áreas y siete 
centiáreas, linda: al Este, con la pra
dera del mismo caudal, Sur, la de 
Angel Gómez Mayor; Oeste, de Jose
fa Gómez Alonso y Norte, tierra de 
Ecequiel Vidal. Tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

27. Otra tierra, al Bebedero, de 
sesenta y seis áreas y siete centiá
reas, linda; al Este, con la de Blas 
Vidal, Sur, con camino de la Viña; 
Oeste, la de Nicolás Gómez del Río y 
Leoncio Plórez y Norte, Segundo Cal
vo. Tasada en doscientas péselas. 

28. Otra, al Cerrojo, de ochenta y 

dos áreas veintiséis centiáreas, linda, 
al Este, con la de Miguel Gómez 
Alonso; Sur, la de Gerardo Perreras; 
Oeste, la de Josefa Gómez y Norte, 
la de herederos de Alejandro Gómez. 
Tasada en trescienias setenta pese
tas. 

29. Otra, a las Pontanicas, de 
treinta y siete áreas y sesenta centiá
reas, linda: al Este con herederos de 
Restituto Prieto; Sur, la de Francisco 
Gómez; Oeste, con la de Prado de la 
Vega y Norte, la de Leoncio Plórez. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

30. Otra, la Tabla o Recierta, de 
noventa y tres áreas y veintitrés cen
tiáreas, linda: al Este, con la de Mar
cial Alonso; Sur, la de Josefa Gómez 
Alonso; Oeste, Onosiforo de la Puen
te y Norte, con la vereda. Tasada en 
trescientas sesenta y cinco pesetas. 

31. Otra, a la senda de las car-
bas, de sesenta y cuatro áreas y cua
renta y seis centiáreas, linda: al Este, 
con la de Guillermo Gómez; Sur, la 
senda del Pago; Oeste, la de herede
ros de Nemesio Perreras y Norte, la 
de Josefa Gómez Alonso. Tasada en 
trescientas pesetas. 

32. Otra, al bajo de Valparaíso, 
de noventa y ocho áreas y cuarenta 
y séis centiáreas, linda: al Este y 
Norte, con la de herederos de Cán
dida Ojero; Sur, la de Teodoro Pló
rez; y Oeste, la de herederos de Ni
colás Gómez del Rio. Tasada en 
quinientas pesetas. 

33. Otra, al sarrillar, de una hec
tárea, quince áreas y diez y seis cen
tiáreas, linda: al Este, con Hermelo 
Perreras; Sur, la de Anastasio Perre
ras; Oeste, la de Manuel Alonso y 
Norte, la de herederos de Manuel Gó
mez. Tasada en cuatrocientas sesen
ta pesetas. 
34. Otra,al camino de laF4Granja,cer-

ca del camino de Breto, de una hec
tárea, cuarenta y ocho áreas y siete 
centiáreas, linda, al Este, con la de 
Teresa Bueno; Sur, camino de la 
Granja; Oeste, la de Miguel Gómez 
Alonso y Norte, la de Nicolás Gómez 
Temprano. Tasada en ochocientas 
cuarenta pesetas. 

35. Otra, al Lomo de Valcarú, de 
tres hectáreas y ocho centiáreas, l in
da: al Este, con Antonio y Elíseo 
Alonso; Sur, la de Manuel Alonso; 
Oeste, la de Nicolás Gómez Tempra
no y Norte, la de Joaquín Plórez. Ta
sada en mil ochocientas ochenta y 
cinco pesetas. 

36. Otra, a los Caminicos, o sen-
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da de la huerta, de noventa áreas y 
noventa y una centiáreas, linda: al 
Este, la de Máximo Gómez; Sur, la de 
Gerardo Perreras; Oeste, con la sen
da del pago y Norte, con herederos 
de León Gómez. Tasada en setecien
tas sesenta y cinco pesetas. 
. 37. Una pradera, a las Ermitas, 

de cuarenta y ocho áreas y treinta y 
cinco centiáreas, con tierra de here
deros de Félix Moroto; Sur, (añada 
particular; Oeste, con pradera de 
Ubaldina Bueno y Norte, tierra de 
herederos de Manuel Gómez. Tasada 
en trescientas cincuenta pesetas. 

38. Otra pradera, a la Fuente Sal
gada, de setenta y ocho áreas y trein
ta y cinco centiáreas, linda: al Este, 
con pradera del mismo caudal y otra 
de Máximo Temprano; Sur, con la 
misma de Máximo Temprano; Oeste, 
con camino de Benavente y Norte, 
con la pradera de José Alonso. Tasa
da en trescientas setenta pesetas. 

39. Uu solar, a donde llaman 
Eras Grandes, de unos tres mil pies 
cuadrados, que linda: al Este, otro 
de Manuel Martín; Sur, con calle in
nominada; Oeste, Manuel Miñam
bres y Norte, corral de la Fábrica. 
Tasada en trescientas pesetas. 

40. Otra, al mismo sitio, de unos 
cinco mil pies cuadrados, que linda: al 
Este, corral de Angel Flores; Sur, ca
sa de Joaquina Gutiérrez; Oeste, con 
carretera que va a la Tabla y Norte, 
con la calle innominada. Tasada en 
setecientas pesetas. 

41. Un corral, a San Babiles, sin 
número ni manzana y sin determi
narse la medida superficial, linda: 
por la derecha según se entra, con 
otro de Paulino Flórez; izquierda, 
otro de Josefa Fidalgo y fondo, con 
calle pública. Tasada en mil pesetas. 

42. Una casa, en la calle de Ferrer, 
señalada ¡con el número cuatro, sin 
manzana y sin determinarse la me
dida superficial, compuesta de d1" 
rentes habitaciones y otras d e V 3 
dencias, linda: por la derecha sei, 
se entra en ella, con la de hereder. 
de Francisco San Román; izquierda, 
la de Manuel Gómez y espalda, la de 
Juan Manuel Rodríguez. Tasada en 
ocho mil pesetas. 

Semovientes 
43. Una muía torda,de trece años, 

alzada siete cuartas y cuatro dedos. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 
•44. Otra muía negra, llamada Mo

hína, de dieciocho años, de siete 

cuartas y siete dedos. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

45. Una burra, de catorce años, 
pelo negro. Tasada en cincuenta pe
setas. 

46. Un burro, de pelo negro, de 
ocho años. Tasado en cien pesetas. 

Efectos de Labranza 
47. Un carro, de par en regular 

estado, cuyo número de la tablilla es 
el ciento noventa y nueve. Tasado en 
trescientas cincueta pesetas, 

48. Una máquina aventadora vie
ja, marca Ajuria. Tasada en setenta 
pesetas. 

49. Otra máquina segadora vieja, 
marca Marcomi. Tasada en setenta 
pesetas. 

Frutos 
50. Ochenta y seis fanegas de t r i 

go. Tasadas en la cantidad de mil 
ochocientas setenta y siete pesetas. 

51. Cien cántaros de vino. Tasado 
en trescientas pesetas. 

52. Dos fanegas de garbanzos. Ta
sados en ochenta pesetas. 

53. Diez carros de paja de trigo. 
Valorados en cien pesetas. 

54. Doscientos manojos. Tasados 
en treinta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el día cinco de Febrero 
próximo y hora de las once de su 
mañana, advirtiéndose que no se 
han suplido los títulos de propiedad 
en cuanto a los inmuebles, que serán 
de cuenta del rematante, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo. 

Dado en Astorga, a veintitrés de 
Di mbre de mil novecientos trein-

inco.—Cipriano Ta garro.—El 
• 'io judicial, Valeriano Mar-

Núm. 943.—217,50pts. 

^zgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzga
do por el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria a instancia del Procurador 

D. Victorino Flórez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D." Teresa 
González Blanco, vecina de Verdia-
go, para hacer efectivo un préstamo 
con garantía Hipotecaria, de cinco 
mil ochocientas cincuenta pesetas, e 
intereses, se ha acordado por provi
dencia del día de hoy, sacar a públi
ca subasta por primera vez; término 
de veinte días y por el precio fijado 
en la escritura de hipoteca, las fincas 
especialmente hipotecadas a las que 
se ha fijado la valoración dada a 
continuación de su descripción en 
conjunto y cuyas fincas son las si
guientes: 

1. a Uu prado, en término de Ver-
diago, ai sitio del Piago y dentro de 
él al sitio del Espino, cabida de cin
co áreas, linda: por Este y Oeste, con 
con otro de Aquilino Sánchez; por el 
Sur, con otro de Pedro Recio, y por 
el Norte, con otro de Isaac Recio. 

2. a Una tierra, en el mismo térmi
no y sitio del Piago, al Gato, cabida 
de tres áreas, linda: ai Este, ribazo; 
al Sur, con otra de Baltasar Diez; al 
Oeste, con camino servidero y al 
Norte, con tierra de Manuel Bal-
buena. 

3. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Barrial de la Mata, 
cabida de tres áreas, linda: Este, con 
otra de Cayetano Rodríguez; al Sur, 
con terreno común; al Oeste, con 
otra de Isaac Recio, y al Norte, con 
camino servidero. 

4. a Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio de Pradera de la Carri
llera, cabida de tres áreas, linda: al 
Este, con otra de Pedro González; al 
Sur, con otra de Tomás González; al 
Oeste, con otra de Isaac Recio y al 
Norte, con otra de herederos de Ma
nuel Fernández. 

5. a Otra, en el mismo término al 
sitio de la de Colladiella Larga, ca
bida seis áreas, linda: ai Este, con 
otra de Manuel Balbuena; al Norte, 
con terreno común; al Oeste, con 
otra de Ruperto González y al Norte, 
con otra de Anastasio González. 

6. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de la Cuesta, cabida de 
seis áreas, linda: al Este, según la 
certificación del Millar, con finca de 
este caudal y según la realidad, con 
Arsenio González; al Oeste, con te
rreno común; al Norte, con linca de 
Manuel Balbuena y al Sur, con tie
rra de Pedro González. 
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7. a Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio de la Huera Grande, 
cabida de seis áreas, linda: por Este, 
río Esla; por el Sur y el Oeste, con 
otra de herederos de Santos Balbue-
na y al Norte, con otra de Manuel 
Balbuena. 

8. a Otfa tierra, en el mismo tér
mino al sitio del Gato, cabida de tres 
áreas, linda al Este y Norte, con otra 
de de Anastasio González; al Sur, 
con otra de herederos de Manuel 
Fernández y al Oeste, con camino 
servidero. 

9. a Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio del Vado de Alia de la 
Aguila, cabida de siete áreas linda: 
al Este y Oeste, con otra de Manuel 
Balbuena; al Sur, con otra de Santos 
Fernández y al Norte, con otra de 
Bonifacio Fernández. 

10. Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio de Sopeñalba a la Góti
ca, cabida de cinco áreas, linda: al 
Sur, con finca de Manuel Balbuena; 
por los demás puntos con terreno 
común. 

11. Otra, en término de Valdo-
ré, al sitio de la Grandilla, cabida de 
cuatro áreas, linda: Este, con otra de 
Isidoro Fernández; y por los demás 
puntos, con fincas particulares. 

12. Una tierra, en término de 
Verdiago, al sitio de la Lomba, la 
Roble, cabida de cuatro áreas, linda: 
Este, con otra de Atanasio González; 
al Sur, con otra de Isaac Recio; al 
Oeste, con el mismo y al Norte, con 
atra de Manuel Balbuena. 

13. Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio de las Redondas, cabi
da de cinco áreas, linda: al Este, con 
otra de herederos de Fernando Ace-
vedo; al Norte, con otra de Angel 
González; al Oeste, con otra de Pedro 
González y al Sur, con Marna. 

14. Otra tierra, en el mismo tér
mino al sitio del Satil, la de Julián, 
cabida de cuatro áreas, linda; al Es
te, con otra de Atanasio González; 
al Norte, con otra de Aquilino Sán 
chez; al Oeste, con finca del caudal 
y al Sur, con otra de Nicasio Solís. 

15. Otra tierra, en el término mis
mo al sitio de la Vega de la Iglesia, 
cabida de un área, linda: al Norte, 
con otra de Julián Diez; al Oeste, con 
otra de Jesusa García; al Este, con 
terreno común, y al Sur, con fincas 
de herederos de Pedro Flórez. 

16. Otra tierra,en término de Ver
diago, al sitio de la Vega Medio, el 

Barrial del agua de Hoyo, cabida de 
5 áreas, linda: al Este, con otra de 
Manuel Balbuena; al Oeste, con otra 
de Engracia Flórez; al Norte, con 
otra de Manuel Balbuena, y al Sur, 
con Marna. 

17. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en la Vega, la de la Monja de 
Abajo, de cabida 4 áreas, linda: al 
Sur, con huerta; al Norte, con cami
no; al Oeste, con otra de Julio Diez, y 
al Este, con tierra de Nicanor Recio-

18. Otra, en el mismo término y 
en la misma Vega, a los chopos, 
cabida de 3 áreas, linda: al Oeste, 
con otra de Mariano Sánchez;al Estej 
con otra de Manuel Balbueaa; al Nor
te, con terreno común, y al Sur, con 
otra de Pedro Recio. 

19. Otra tierra, en término de Val, 
doré, al sitio de la sierra de Valdoré 
o cobachos, cabida de un área, linda: 
al Norte, con carretera de Sahagún, 
a las Arriondas; al Este, con finca de 
Manuel Balbuena; al Oeste, con otra 
de Carlos Solís, y al Sur, con fincas. 

20. Otra tierra, en término de Ver
diago, al sitio de la Vega de Enmedio, 
al Callejo, cabida *2 áreas, linda: al 
Oeste, con finca de Manuel Balbue
na; al Sur, con otra de Isidoro Fer
nández; al'Norte, con otra de Tomás 
González, y al Este, con arroyo. 

21. Otra, en el mismo término y 
sitio de Vega de Verdiago, a la nogal 
del Lobo, cabida de 7 áreas, linda: al 
Este, con finca de Cayetano Rodrí
guez; al Sur, con camino; al Oeste, 
con otra de Isaac Recio, y al Norte, 
con carretera. 

22. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en la misma Vega a la Cuni-
ca, cabida de cuatro "áreas, linda: al 
Sur, con camino; al Oeste, con otra 
de Baltasar Diez; al Norte, con carre
tera y al Este, con otra de Manuel 
Balbuena. 

23. Otra tierra, en el mismo tér
mino y en la misma Vega, a la Fria, 
cabida de cuatro áreas, linda: Este, 
con otra de Isaac Recio; al Sur, con 
terreno común; al Este, con otra de 
Manuel Balbuena y al Norte, con 
otra de Angela González. 

24. Una tierra, en el mismo tér
mino al sitio de la Pradera de los 
Corros, cabida de seis áreas, linda: 
al Este, con otra de Julián Diez; al 
Sur, con finca de este caudal; al Oes
te, con otra de José González y al 
Norte, con Ribazo. 

25. Un prado, en término de Ver

diago al sitio de la Matiella, cabida 
de tres áreas, linda: al P̂ ste, con otra 
de Cayetano Rodríguez; al Sur y al 
Oeste, con finca de Manuel Balbue
na y al Norte, con otra de Ruperto e 
Isaac Recio. 

26. Otro prado, al sitio del Ba
rrial, cabida de cuatro áreas, linda: 
al Este, con finca de Fidel González, 
al Sur, con carretera; al Oeste, con 
otra de herederos de Serafín Alonso 
y al Norte, con terreno común. 

27. Otro prado, en el mismo tér
mino al sitio de la Matiella, cabida 
de seis áreas, linda; al Este, con pa
red; al Sur, con carretera; al Oeste; 
con otra de Tomás González y al 
Norte, con otra de Manuel Balbuena. 

28. Otro prado, en el mismo tér
mino al sitio de la Portiella, cabida 
de un área, linda: al Este, con terre
no común; al Sur, con finca de An
gel González; al Oeste, con camino, y 
al Norte, con otra de Engracia Fló
rez. 

29. Otro prado, en término de 
Valdoré al sitio de Monteciello lla
mado huerta del tio Heliodoro, ca
bida de 3 áreas, linda: al Oeste, con 
otro de Bernardo García; ál Este y 
Norte, finca del caudal, y al Sur, con 
finca de herederos de Vicente Rodrí
guez. 

30. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de 2 áreas, l i n 
da: al Este con finca de Bernardo 
García; al Oeste, con otra de Tomás 
González; al Norte, con finca de este 
caudal, y al Sur, con otra de herede
ros de Casimiro Diez. 

31. Una tierra, en término de 
Verdiago y sitio de la Vega de Ver-
diago,al Fresnico, cabida de 17 áreas, 
linda: al Este, con finca de Aurelio 
Balbuena; al Sur,con terreno común; 
al Oeste, con otra de Angel González, 
y al Norte, con camino. 

32. Una huerta, en término de 
Verdiago, en los huertos de Verdia
go, a la Pecián, cabida de 3 áreas, 
linda: al Este, con finca de Manuel 
Balbuena; al Sur, con otra de José 
Carnicer; al Oeste, con otra de Pedro 
González, y Norte, con camino. 

33. Y un linar, en término de Ale
je, en la Vega de Abajo, a las viñas, 
cabida de un área, linda: al Este, con 
finca de Engracia González; al Sur, 
con camino; al Oeste, con otra de 
Víctor Tejerina, y al Norte,con pres^. 

Habiendo sido tasadas dichas fin
cas por orden de suscripción en 300, 
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300, 300, 480, 120, 600, 300, 560, 100. 
320, 80, 100, 80, 150, 400. 320, 240, 80, 
160, 700, 400, 400, 480, 300, 400, 600, 
100, 390, 260, 1700, 330, y 150 pesetas 
respectivamente, que en junto hacen 
la suma de once mil setecientas pe
setas, por que salen a subasta. 

El remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de Enero próximo ve
nidero y hora de las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo, porque salen 
las fincas a subasta o sea de once mil 
setecientas pesetas; que no se admiti
rán posturas que no cubran la refe
rida suma, que los autos y la certifi
cación a que hace referencia la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién-
d ^e que el rematante los acepta 

• •• i . nbrogado en la responsa^sp 
uÁ^niismo, sin destinartN^ 

!,dn el precio del remate, 
n León, a veinte de Diciem^ 

i i l novecientos treinta y cin-
rique Iglesias.—El Secreta-

I J T C ^ xial , Valentín Fernandez . 
Núm. 939.—142,00pts. 

Juzgado municipal de Soto y Amio 
Don Blas García Arias, Juez muni

cipal suplente del Ayuntamiento 
de Soto y Amío, en funciones del 
propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José González, vecino de Ribera 
de Folgoso, de seiscientas veinte pe
setas que le adeuda D. Primo Martí
nez, vecino de Irián, costas y gastos 
ocasionados, se sacan a pública su
basta como de la propiedad del deu
dor demandado, las fincas rústicas 
siguientes: 

1. a Un huerto, sito en el pueblo 
de Irián, linda: Sur, de herederos de 
Manuel Fernández; Norte, con cami
no; Este, de Benigno Diez; Poniente, 
con casa del deudor; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

2. a Un quiñón de pradera, al sitio 
de la Llama, término de Irián. linda: 
Saliente, de José García; Sur, de Per
fecto Diez, vecinos de Camposalinas; 
Este, de Lorenzo Diez, vecino de 
Irián; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

3. a Un huerto, al sitio de Campa-
rén, término de Irián, hace doce 
áreas, poco más o menos, linda: Nor
te, de Santos Diez; Sur y Poniente, 

con terreno de Concejo; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

4.a Una tierra, al sitio de la Senra, 
término de Irián, hace cuarenta y 
dos áreas, poco más o menos, linda: 
Este, de Josefa García, vecina de 
Camposalinas; Norte, de Celsa Ro
dríguez, vecina de Irián; Sur, de 
Joaquín Alvarez, también de Irián; 
Poniente, de Isidoro Lois, vecino de 
Carrizal; tasada en cuatrocientas pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día 23 de 
Enero próximo a las diez de la ma
ñana en la audiencia de este Juzgado 
sito en Soto y Amio; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación ni licita
dor que no consigne previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma; advirtiendo 
que no existen títulos a nombre del 
deudor y el rematante habrá de con
formarse con testimonio del acta de 
rr >ie y será de su cuenta la adqui-
\^sa#' ^e títulos si los exigiere. 

•n Soto y Amío a veiníicua-
Miibre de mil novecientos 

neo.—El Juez suplente, 
^ ^ ^ P ^ W . S. M., El Secretario, 
j s iiodríguez. 

Núm. 957.-15,50 pts. 

Juzgado municipal de Cistierna 
Don Ezequiel Echevarría Castañón, 

Juez municipal de Cistierna. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en los autos de juicio ver
bal civil promovido en este Juzgado 
por D, Porfirio Valcárcel Vega, ma
yor de edad y vecino de Santibañez 
de Rueda, contra D. Genaro Estrada 
Medina, también mayor de edad y 
vecino de Vidanes, sobre reclama
ción de novecientas noventa y dos 
pesetas y costas, hallándose dichos 
autos en trámites de ejecución de 
sentencia en providencia de hoy y a 
instancia del demandante y para 
hacer pago al mismo de las cantida
des reclamadas se ha acordado sacar 
a pública y primera subasta los bie
nes embargados a dicho demanda
do que son los siguientes: 

1.a Una tierra, en el término de 
Vidanes y sitio denominado «Los 
Senderos», que hace de cabida tres 
celemines y linda: al Saliente: con 
tierra de Manuela Fernández: al Me
diodía, con otra de Victoriano Burón; 
al Poniente, con finca de herederos 
de Raimundo Diez y Norte, con pre-

; sa de riego; tasada pericialmente en 
| 240 pesetas. B ,2EH IBM 
I 2.a Otra tierra, en el mismo tér-
I raiao y sitio, denominado «Las Fra
guas», que hace de cabida un ^le,-

I mín y linda: al Saliente, con finca de 
Carlos Burón; Mediodía, con otra de 
Frutos García; Poniente, con otra de 
herederos de Mariano Rodríguezjy? 
Norte, con otra de herederos de ¡ k t e 
renzo Diez; tasada pericialmente en 

j 80 pesetas. 
| 3.a Otra tierra, en el mismo tér-
| mino y sitio denominado «Las Fra-
' guas», que hace de cabida dos cele-
• mines y linda: al Saliente, con la 
; presa de riego; al Mediodía, con presa 
! de Aníonina Estrada; Poniente, con 
I otra de Ildefonso García y Norte, con 
otra de Lorenzo Diez; tasada peri-

1 cialmente en 140 pesetas, 
i 4.a Otra tierra, en el mismo tér-
| mino del pueblo de Vidanes y sitio 
\ denominado «Los Rompidos», que 
; hace de cabida dos celemines y l in -
j da: ai Saliente, con tierra de Manuel 
j Ferreras; al Mediodía, con presa; al 
| Poniente, con tierra de Antonina 
i Estrada y Norte, con otra de Manuel 
Fernández; tasada pericialmente en 
140 pesetas. 

5.a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio denominado «Las Cere
za lez», que hace de cabida dos cele
mines y linda: al Saliente, con presa 

¡ de riego; Mediodía, con otra de Mi-
j guel Rodríguez y Norte, con otra de 
: Miguel Rodríguez; tasada pericial-
j mente en 140 pesetas, 
j 6.a Otra tierra, en el mismo tér-
j mino y sitio denominado «El Palo-
| mar», que hace de cabida cincuenta 
I y cinco áreas y linda: al Saliente, 
con carretera de Cistierna a Palan-
quinos; Poniente, con tierra de Odón 
Diez y otros; Norte, con tierras de 
herederos de Anselmo Fernández y 
al Mediodía, con tierra de D, Arse-
nio Fernández Valladares; tasada pe
ricialmente en 740 pesetas, 

7. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio denominado «La Ventu
rera» de cabida aproximada un cele
mín y linda: al Saliente, con tierra 
de Aurelio Recio; al Mediodía, con 
otra de Manuel Ferreras; Poniente, 
con presa de riego y Norte, con tierra 
de Santiago Rodríguez; tasada peri
cialmente en 60 pesetas, 

8. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio denominado «Las Po-
zacas», que hace de cabida cuatro 



celemines, y linda: al Saliente con 
Marnas, al Mediodía, con tierras de 
Santiago Rodríguez; Poniente y Nor
te, con tierras de Felipe Estrada; ta
sada pericialmente en 140 pesetas 

9. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio denominado «La Cues
ta Valdés», que hace de cabida cua
tro celernines y linda: al Saliente, 
con senda; al Mediodía y Poniente, 
con tierra de Antonina Estrada y 
Norte, con otra de Aurea Diez; tasada 
pericialmente en 140 pesetas. 

10, Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio denominado «Las Tie
rras del Molino», que hace de cabida 
seis celemines y linda: al Saliente y 
Mediodía, con tierra de Arsenio Fer
nández; Poniente, con la presa de 
riego y Norte, con otra tierra de Ma
nuel Fernández; tasada pericialmen
te en 300 pesetas. 

Que estos bienes se venden para 
hacer pago de las cantidades recla
madas por el referido demandante y 
el remate se celebrará el día veinte 
de Enero próximo y hora de las diez 
de la mañana, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndoles que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que pre
viamente se consigne el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se han presentado títulos de propie
dad, quedando a cargo del rematan
te suplir esta falta, practicándose las 
diligencias necesarias a este fin. 

? no aparecen inscritas y que 
cargas. 
' stierna a seis de Diciem-

^ ^ ¿ c i e n t o s treinta y cin-
Ezequiel Echevarría.— 

o, P. H„ Franco Alvar. 
Núm. 959—34,75 pts. 

Eléctrica de Val de 
San Lorenzo, (S. A.) 

A S T O R 6 A 
Tarifas aplicables en los pueblos 

de Astorga, San Román de la Vega, 
Valdeviejas, Val de San Lorenzo, 
Santiagomillas, Castrillo de la Val-
duerna y Velilla de la Valduerna: 
Tarifa número !•—Para alumbrado a 

tanto alzado 
Lámparas fijas de 15 vatios, 1,71 

pesetas al mes. 

Tarifa número 2.—Por contador 
Cualquier consumo menor de 4^ 

kilowatios hora, 3,42 pesetas. 
Más de 4'4 kilovatios hora hasta 

10 kilovatios, 0'77 pesetas k. v. h. 
Más de 10 kilovatios hora hasta 20 

kilovatios, 0'75 pesetas k. v. h. 
Más de 20 kilovatios hora hasta 

100 kilovatios hora, 0'70 k. v. h. 
De 100 en adelante kilovatios, 0*55 

pesetas k. v. h. 
Tarifa número 3.—Suministro por con

tador para motores 
Hasta 500 kilovatios hora de con

sumo mensual, 0'35 pesetas k. v. h. 
Más de 500 kilovatios hora hasta 

2.000, 0'30 pesetas k. v. h. 
Más de 2.000 kilovatios hora hasta 

4.000, 0'25 pesetas k. v. h. 
Más de 4.000 kilovatios hora hasta 

cualquier consumo, 0'20 pesetas 
k. v. h. 

Por constancia de suministro, re
serva de fluido y compensación a los 
gastos fijos de la producción se co
brará por cada caballo un mínimo 
mensual como sigue: 

Hasta medio caballo, el medio ca
ballo, 7 pesetas. 

Hasta tres caballos, el caballo, 12 
ídem. 

Hasta cinco caballos, el caballo, 
11 ídem. 

Hasta diez caballos, el caballo, 10 
ídem. 

Hasta veinte caballos, el caballo, 
9 ídem. 

Hasta treinta caballos, el caballo, 
8 ídem. 

En motores de más de treinta, el 
caballo, 7 ídem. 

Tarifa número 4 
Para suministro de energía para 

motores a tanto alzado se cobrará 

De treinta y cinco a cuarenta, a 15 
pesetas ídem. 

Tarifa número 5 
Para suministro de energía para 

bombas de elevación de agua^ de un 
caballo de potencia, o menos, paga
rá cada bomba-motor siete pesetas 
y cincuenta céntimos mensuales. 
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Condiciones generales 
1. a Los impuestos se pagarán en 

cada caso por la persona que resulte 
obligada en cada concepto tributario 
por la legislación fiscal. 

2. a La Empresa no podrá percibir 
cantidad alguna por alquiler del con
tador, conservación del mismo ni 
ningún otro concepto relativo a este 

por caballo instalado en jornada apartado. 
diunrna de diez horas: | 3.a La Empresa es libre de hacer 

Hasta un caballo,a 34 pesetas men- e.n cada caso Ias reducciones que es-
I time oportunas sobre estas tantas, 

u s * í pero estas reduccionesseharánsiem-
De uno hasta tres, a 30 pesetas: pre sin perjuicio de tercero, 

ídem. 
De tres a seis, a 27 pesetas idem. 
De seis a nueve, a 24 pesetas idem. 
De nueve a quince, a 22,50 pesetas 

idem. 
De quince a veinte, a 21 pesetas 

idem. 
De veinte a veinticinco, 19,50 pese

tas idem. 
De veinticinco a treinta, a 18 pe^ 

tas idem. 
De treinta a treinta y cinco, a 16, 

pesetas idem. 

DON ANTONIO MARTIN SANTOS, 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
terior^ tarifas. 

a que conste, a los efectos de 
ad reglamentarios, extiende^ 
te en León a trece de Di-
de mil novecientos treinta 

Núm. 922.-64,00 pts. 


